
Timucuy, Yucatán a 20 de agosto de 20) 3
Asunto: inexistencia de información

c.P.c. ÁLVARO ENRIQVE TRACONIS FLORES
CONSEJERO PRESIDENTE DEL INSTITVTO ESTATAL
f)E ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

El que susc,ibe C. Joaquin Flo,es Vean, SCC"'",io Municipal de Timucuy, Yuca'án, me di,ijo hacia
usted, Con la finalidad de infonn",le que en el pe,iodo que comp,ende del OI de sepliemb,e de 20/2
al 31 de julio de 20/3, en "fecencia a la Fracción X del Articulo 9 de la Ley de Acceso a la
Intonnación Pública para el Estado y los Municipios de Yueatán que trata sob" "las enajenaciones
de bienes que 'ealicen po, cualquiec titulo o acto, indicaodo los motivos, benelici",ios o adqui"ntes
y los montos de las operaciones", le infonnó que no se ha 'ealizado ninguna enajenación de bienes
durante fa administración por tanto se declara la inexistencia de la información.

Atentamente

JQ&::;~n=-'---
Secretario Municipal del

H. Ayuntamiento de Timucuy

Anyelo Alejandro Vean Chan
Titular de la UMAIP de Timucuy
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